
B. O. del E.—Núm, 21 25 enero 1966 895

ORDEN de 17 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 11.811, promovido por «Tfte Coca- 
Cola Companyy>, contra resolución de este Ministe
rio de 28 de febrero de 1963.

Bmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
11.811, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «The Coca-Cola 
Company» contra resolución de este Ministerio de 28 de febre
ro de 1963, se ha dictado, con fecha 9 de noviembre último, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so interpuesto por «The Coca-Cola Company» contra acuerdo del 
Ministerio de Industria que no dando lugar al recurso de repo
sición confirmó la anterior decisión del mismo Organismo de 14 
de julio de 1962, que concedió la inscripción en el Registro co
rrespondiente de la marca número 392.638, «Cola-Linz», resolu
ción que por haber sido dictada conforme a Derecho declarar 
mos su subsistencia; sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de enero de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 11.045, promovido por «Inerg a, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministe
rio de 18 de diciembre de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
11.045, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Inerga, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 18 de diciembre de 1962, 
se ha dictado, con fecha 11 de noviembre de 1965, sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar la alegación de inadmi
sibilidad y estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo entablado por la «Sociedad Anónima Inerga», declarando 
la nulidad e ineficacia en derecho de las resoluciones de la Di
rección General de Industria de 22 de agosto de 1962 y el acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de diciembre 
del mismo año concediendo a la entidad «Grosfillex Preres» el 
modelo de utilidad número 77.245, por ser contrarios a derecho, 
y en cambio declaramos la validez y eficacia del acuerdo del 
Registro de 12 de diciembre de 196Í, que anuló el expresado 
modelo; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Córdo
ba y Teruel por las que se hace público haber sido 
otorgados los permisos de investigación que se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido otorgados los siguientes permisos de 
investigación, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal.

Córdoba
11.866. «La Calera». Barita. 40. Villaviciosa y Espiel.
12.011. «Góngora». Bismuto y plomo. 20. Añora.

12.051. «Pepita». Plomo. 29. Belalcázar.
12.059. «San Onofre». Barita. 26. Villaviciosa.
12.086. «Elisabeth Tercera». Plomo. 22. Cardeña.
12.087. «Elisabeth Cuarta». Plomo. 30. Cardeña.

Teruel
5.175. «María Teresa Segunda». Caolín. 38. La Mata de los 

Olmos.
5.179. «Santa Bárbara». Carbón. 114. Seno y Castellote.
5.180. «Fundador». Caolín. 88. La Mata de los Olmos. Berge 

y Los Olmos.
5.182. «Pilar». Caolín. 22. Cañizar del Olivar.
5.190. «María del Carmen». Caolín. 170. Foz-Calanda y Aleo- 

risa.
5.196. «Refracta». Caolín. 100. Alcorisa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Gra
nada, León, Murcia y Palenda por las que se hace 
público haber sido declarada la caduddad de los 
permisos de investigación que se dtan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que ha sido declarada la caducidad de los si
guientes permisos de investigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal.

Granada
Provincia de Málaga

6.048. «Los Cuatro». Talco. 30. Mijas.
5.979. «Manolo». Hierro. 24. Málaga.
6.038. «Milogres». Esteatita. 12. Mijas.
6.037. «Beami». Esteatita. 10. Alhaurin el Grande.

León
12.794. «Asturgal». Hierro. 400. Igüeña.

Murcia
Provincia de Murcia

20.956. «San Pascual». Hierro. 119. Lorca.
21.005. «Mosanes». Hierro. 60. Cieza.
21.063. «Espíritu Santo». Hierro. 20. Murcia.
21.087. «Lo Mitre». Hierro. 100. Cartagena.

Palencia
Provincia de Burgos

3.697. «Paulita». Hierro. 50. Valle de Valdebezana.
Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas.

RESOLUCION del Distrito Minero de La Coruña 
por la que se hace público haber sido caducados los 
permisos de investigadón que se dtan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de La Coruña hace 
saber: Que han sido cancelados, por haber transcurrido con 
exceso el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, nombre, mineral, hectá
reas y término municipal.

Provincia de Orense
3.734. «Castrolópez». Hierro, 366. Rubiana.
3.791. «Sotoalenza». Hierro. 125. La Peroja y Nogueira de Rar 

muin.
3.867. «Aguedali». Estaño y wolfram. 49. Villardevós.
3.869. «Peites». Caolín. 260. Puebla de Trives, Ribas del Sil 

(Orense) y Quiroga (Lugo).
Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a fa/vor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas.
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RESOLUCION del Distrito Minero de Murcia por la 
que se hace público haber sido declarada la cadu
cidad de los permisos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Murcia hace saber: 
Que ha sido declarada la caducidad de los siguientes permisos 
de investigación, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal.

Provincia de Albacete
1.182. «Los Hermanillos». Hierro. 120. Hellín.
1.186. «San Antonio». Sulfato magnésico. 72. Chinchilla de Mon

tear agón.
Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3891/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca 
del valle del río Esgueva (Valladolid).

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministerio 
de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural de la 
comarca del Valle del Río Esgueva (Valladolid), constituida por 
quince términos municipales del partido judicial de Valoría la 
Buena y el término municipal de Renedo del partido judicial de 
Valladolid, que forman un conjunto apto para la realización de 
esta mejora.

En dicha comarca se da la circunstancia de que los quince 
términos municipales que la integran, han solicitado la concen
tración parcelaria de acuerdo con las normas vigentes, habién
dose terminado totalmente los trabajos en seis términos y encon
trándose en proceso de realización en los restantes. Asimismo, 
los agricultores de los quince términos que forman la comarca 
han solicitado la ordenación rural, por considerar que dicha me
jora contribuirá a remediar la precaria situación económica y 
social existentes, habiéndose celebrado con dicho motivo reunio
nes preparatorias para exponer el alcance de estas medidas en 
colaboración con la Delegación provincial de Sindicatos.

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conteni
dos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social para el período de mil nove
cientos sesenta y cuatro/sesenta y siete, y con el artículo séptimo 
del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de 
enero, y previo informe de la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de la provincia de Valladolid, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecisiete de diciembre de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Econó
mico y Social para el período de mil novecientos sesenta y 
cuatro/sesenta y siete, y de acuerdo con el artículo séptimo del 
Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca del Valle del 
Río Esgueva (Valladolid), que a efectos de este Decreto se con
siderará integrada por los siguientes catorce términos municipa
les del partido judicial de Valoría la Buena: Amusquillo, Canillas 
ae Esgueva, Castronuevo de Esgueva, Castroverde de Cerrato, 
Encinas de Esgueva, Esguevillas de Esgueva, Fombellida, Olmos 
de Esgueva, Piña de Esgueva, Torre de Esgueva, Villaco, Villa- 
fuerte, Villanueva de los Infantes y Villarmentero de Esgueva, 
más el término municipal de Renedo, perteneciente al partido 
judicial de Valladolid.

Articulo segundo.—De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que, a tí
tulo indicativo, se estima más adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca, será la derivada de las alternativas tradicio
nales de secano y regadío, fomentándose el aumento de la su
perficie dedicada al cultivo de la alfalfa, con vistas a la expan
sión y mejora de la ganadería de renta. Se estimulará la creación 
de pastizales y la repoblación forestal en los terrenos no aptos 
para el cultivo cereal

Se fomentará la implantación de industrias de transforma
ción y comercialización de los productos agrj^ios obtenidos en 
la comarca.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca se
rán, en principio, aquellas que, reuniendo las condiciones técnicas 
y estructurales adecuadas, sean susceptibles de alcanzar una pro
ducción final agraria mínima de cuatrocientas mil pesetas, con 
una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura econó
mica y nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indivi
duales cuya producción final agraria exceda de un millón de pe
setas, ni a las Asociaciones de agricultores en las que alguna de 
las explotaciones agrupadas sobrepasen dicha producción final.

Artículo cuarto.—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores aisla
damente, como a las Agrupaciones de agricultores que constitu
yan o posean explotaciones agrícolas de las características indi
cadas serán los siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final agrario obtenido no alcance el límite mínimo 
señalado en el artículo tercero, podrán obtener del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una sub
vención del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la 
explotación, así como del mobiliario vivo constituido por el gana
do de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra su
ficiente para alcanzar aquel límite o se comprometan a llevar a 
cabo la necesaria intensificación de la producción agraria. Asi
mismo podrán obtener una subvención del veinte por ciento del 
coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que, a juicio 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural se consideren responden a la orientación productiva pro
pugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de explo
taciones individuales que tengan un producto final agrario com
prendido entre cuatrocientas mil y un millón de pesetas.

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la co
marca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artícu
lo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la empresa y de las inversiones previstas en 
el programa de mejora y conservación de la explotación, aproba
do por dicho Servicio y, en general, para la adquisición de bienes 
de equipo de la empresa o de fertilizantes, semillas y tratamiento 
sanitario, salvo que por precepto legal pudieran tener derecho a 
subvención de mayor cuantía.

También podrán obtener de los organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes y 
Directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por la 
que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social.

c) . El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistribu
yéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el límite inferior del mínimo señalado en el artículo 
tercero, cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con 
un descuento máximo del veinte por ciento de su valor de adqui
sición, igual beneficio concederá el Servicio en caso de adquisi
ción directa por los agricultores.

Artículo quinto.—El Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural en nombre y representación del 
Banco de Crédito Agrícola, de acuerdo con el Convenio concer
tado entre ambos, podrá conceder préstamos del ochenta por 
ciento de la inversión o gastos que se trate de auxiliar al tipo 
de interés más favorable que autorice la legislación vigente y con 
plazos que oscilarán de uno a quince años. Las finalidades de es
tos préstamos, sin perjuicio de las demás autorizadas por la 
legislación de Crédito Agrícola, serán las siguientes: Acceso a la 
propiedad, compra de tierras, inversiones previstas con los pro
gramas de mejora y conservación de explotaciones agrarias auto
rizadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, obtención del capital de explotación que preci
san las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de 
las empresas, adquisición de bienes de equipo, ganado, fertilizan
tes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo trece de la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres.

Artículo sexto—Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas, de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, para que la explotación conjunta 
de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de Empresas Agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de Ordenación Rural.

Artículo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos de 
tramitación en las concentraciones parcelarias que se realicen 
en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a Ordenación 
Rural, los titulares de explotación que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto, lo solici
tarán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, quien decidirá, en cada caso, si dadas las caracte
rísticas actuales de la explotación y las modificaciones que en el 
futuro se pretenda acometer, la explotación resultante podrá


